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Resumo
Ao longo do tempo, o ecocídio foi entendido 
principalmente por meio da praxiologia do 
comando. Este artigo demonstrará que as 
ações que visam prevenir o ecocídio são difi-
cultadas pelo referencial existente na constru-
ção de padrões ambientais. A fim de reforçar 
a segurança ecológica, a natureza ilusória e de 
curto prazo dos projetos ambientais deve ser 
neutralizada. O ecocídio é uma ameaça que 
exige tanto soluções ao nível da legislação na-
cional quanto uma estratégia global voltada 
para o futuro. A discussão mostrará que o eco-
cídio é um fenômeno virulento e prejudicial 
que atualmente vai além do crime ecológico 
classicamente compreendido. Prevenir o eco-
cídio é uma necessidade urgente de natureza 
civilizacional. O componente intergeracional 
será destacado nas considerações, o que deve 
incentivar a atualização e a implementação 
de uma estratégia que vise garantir a seguran-
ça ecológica de maneira contínua. O método 
formal-dogmático e comparativo de interpre-
tação de atos jurídicos de Direito Internacio-
nal com documentos jurídicos no campo da 
proteção ambiental tem sido aplicado para 
justificar a hipótese. A pesquisa científica é 

Resumen
A lo largo del tiempo, el ecocidio se ha 
considerado principalmente a través de la 
praxeología del mando. En esta discusión 
se demostrará que la acción para prevenir el 
ecocidio obstaculiza el punto de referencia 
existente en la construcción de normas am-
bientales. Para construir la seguridad medi-
oambiental, hay que neutralizar la ilusión 
y el cortoplacismo en las actividades medi-
oambientales. El ecocidio es una amenaza 
que requiere soluciones tanto a nivel de la 
legislación nacional como de una estrategia 
global con visión de futuro. En las delibera-
ciones se demostrará que el ecocidio es un 
fenómeno virulento y peyorativo que aho-
ra va más allá del eco-delito clásicamente 
entendido. La prevención del ecocidio es 
una necesidad civilizatoria urgente. En las 
deliberaciones se destacará el componente 
intergeneracional, que debe impulsar la 
actualización y la realización de estrategias 
con vistas a garantizar la seguridad ecológi-
ca de forma continua. Para fundamentar 
las hipótesis de investigación planteadas, 
las consideraciones utilizan un método for-
mal-dogmático y un método comparativo 
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acompanhada por uma análise da relação en-
tre a natureza e o mundo humano.
Palavras-chave: ecocídio; segurança ecológi-
ca; proteção ambiental; biodiversidade; Di-
reito Ambiental.

de los actos de derecho internacional con 
los documentos jurídicos en el ámbito de la 
protección del medio ambiente. La investi-
gación se complementa con un análisis de 
la relación entre la naturaleza y el mundo 
humano.
Palabras clave: ambientalismo; seguridad 
ecológica; protección del medio ambiente; 
biodiversidad; derecho ambiental.

Introducción

El ambiente natural crea un espacio para la existencia de los seres vivos. A 
principios del siglo XXI, la biodiversidad vegetal y animal empezó a desaparecer 
a una escala sin precedentes y el grado de contaminación del ambiente natural 
empezó a superar los niveles aceptables. Antes, el ecocidio se producía sobre todo 
a escala local. El progreso tecnológico y la expansión económica e industrial con-
tribuyeron a un aumento sistemático de las amenazas al medio ambiente. Tales 
circunstancias han intensificado la actividad legislativa en el foro internacional. 
Sin embargo, el fenómeno del ecocidio no se ha neutralizado. Desde el punto de 
vista de la evaluación del modus operandi, el ecocidio constituye actualmente una 
amenaza global amorfa para el ambiente social y natural. Este artículo presen-
tará argumentos que indican la necesidad de reformular el modelo existente de 
protección del medio ambiente y la forma de entender la seguridad ecológica en 
términos de prevenir y combatir el ecocidio de manera más eficaz.

1 Seguridad ecológica

La seguridad es uno de los mayores anhelos del ser humano y, al mismo 
tiempo, uno de los objetivos de los Estados a la hora de estructurar las estrategias 
de seguridad nacional. El término “seguridad” se define como un estado en el que 
no existe ninguna amenaza física a la existencia y a las diversas manifestaciones 
de la vida y la actividad humanas. El estado de seguridad física es lo contrario de 
la ansiedad, la angustia y el miedo (SZUNIEWICZ, 2016). Por lo tanto, para la 
complementariedad de las acciones de protección, es necesario tener en cuenta 
y neutralizar las amenazas a la seguridad también en la dimensión psicológica. 
En muchas partes del mundo, las personas se ven obligadas a abandonar o huir 
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de sus anteriores lugares de residencia debido a la degradación ambiental (THE 
BROOKINGS INSTITUTIONS et al, 2015; ver: UNHR, 2021). La actividad 
delictiva contra la naturaleza altera las estructuras biológicas y provoca cambios 
en el delicado y sutil entramado de la naturaleza. La privación intencionada de los 
medios de subsistencia de las personas como consecuencia de la devastación del 
ambiente natural puede convertirse en una de las violaciones más graves y multi-
dimensionales de los derechos humanos en un futuro próximo.

La creciente degradación del ambiente hace de la seguridad ecológica un 
componente importante de las estrategias de seguridad pública. El término “se-
guridad ecológica” se refiere en general a las medidas adoptadas para minimizar 
o eliminar “los riesgos para la salud y la vida humanas derivados del entorno 
natural” (MICHAJŁOW apud POKRUSZYŃSKI, 2017). En cuanto al ecocidio, 
se trata de una definición restringida, ya que el fenómeno analizado tiene una 
génesis derivada de la actividad antrópica. Es importante señalar que existen pro-
cesos naturales que pueden provocar el agotamiento de los recursos naturales, por 
ejemplo, terremotos con tsunamis, tornados y sequías. A diferencia de las acciones 
humanas, esos actos no se llevan a cabo de forma deliberada e intencionada. Por 
otro lado, el ecocidio es una actividad humana obviamente ilegal que causa daños 
extensos y graves al medio ambiente. Los daños a la naturaleza también pueden 
deberse a la incorrección, por ejemplo, por extralimitarse en las competencias de 
quienes velan por la protección del medio ambiente, realizar obras sin permiso 
ni evaluar el impacto de la inversión en el medio ambiente, y no tomar medidas 
preventivas al tener conocimiento de una amenaza de fallo de las instalaciones 
industriales que podría contaminar el medio ambiente.

El desarrollo industrial y la aceleración de la urbanización provocan la adqui-
sición de superficies cada vez mayores para invertir en el cultivo y la construcción. 
Según la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimen-
tación, entre 2012 y 2050 se necesitarán 100 millones de hectáreas más para la 
producción agrícola (FAO, 2020b). La demanda de tierras agrícolas se asocia a 
una creciente interferencia en el ambiente natural. Muchos recursos naturales no 
son renovables. La actividad antrópica hace que cada vez más especies de flora y 
fauna se encuentren en un estado de amenaza inmediata de extinción, que no 
debería tardar en llegar, ya que el desarrollo de la economía y la expansión de la 
industria “suelen presentar características caníbales: devoran el medio ambien-
te” (UNMÜßIG, SACHS, FATHEUER, 2012). Los crímenes ecocidas crean un 
peligro de daño grave a la naturaleza y suponen un riesgo real de alteración del 
equilibrio biológico de los ecosistemas.



ECOCIDIO: UNA AMENAZA PARA EL TEJIDO BIOLÓGICO Y LA SEGURIDAD ECOLÓGICA4

Veredas do Direito, v.20, e202416 - 2023

Con todo, atribuir la génesis del delito ecológico a la industrialización no 
ofrece una imagen completa del fenómeno. Además, hay que tener en cuenta las 
transformaciones que se están produciendo en la estructura y el funcionamiento 
de la comunidad internacional. Cada vez hay más entidades que se caracterizan 
por una creciente capacidad para influir en el proceso legislativo en el ámbito de 
la protección del medio ambiente, como, por ejemplo, los conglomerados bio-
tecnológicos, las empresas energéticas y los grupos de presión económicos. Entre 
los retos emergentes, cabe destacar los vínculos cada vez más estrechos entre los 
productores de alimentos de origen vegetal y la cuestión alimentaria. Como re-
sultado, la globalización de la agroindustria crea una red de conexiones que au-
menta el riesgo de falsificar productos, reducir su calidad u ocultar el contenido 
de conservantes químicos. S. Prakasa escribe sobre las empresas internacionales 
que, haciendo caso omiso de los principios ecológicos, realizan actividades que 
provocan la degradación del medio ambiente con el pretexto de mejorar “el clima 
de inversión” (PRAKASA, 2021). La liberalización de las inversiones propicia el 
desarrollo del comercio transnacional y el establecimiento de filiales de empresas 
de combustibles y energía fuera de los países en los que tienen su sede. Las inver-
siones se dirigen a la obtención de zonas ricas en recursos naturales. Esos esfuerzos 
provocan la degradación de la fitosfera y la diezma de especies de flora y fauna. Por 
ejemplo, en Ecuador, como consecuencia de la presión antrópica sobre el medio 
ambiente y la extracción de petróleo, se produjo una catástrofe ecológica apodada 
el “Chernóbil Amazónico” (más: DONZIGER, 2004). Se han descubierto yaci-
mientos de petróleo en el Parque Nacional Yasuní, una de las zonas con mayor 
biodiversidad del mundo (KIMERLING, 1990; MYERS, 1988; PASTOR, DO-
NATI, WELLS, 2008; WARNARS, 2010). La vasta destrucción de la flora afectó 
simultáneamente al funcionamiento de la sociedad.

El aumento del ecocidio también está causado por el predominio de los fac-
tores económicos y las desigualdades sociales. La devastación del ambiente natural 
provoca el cambio climático, el déficit de tierras cultivables y, en consecuencia, la 
escasez de alimentos. Fenómenos como las sequías, la desertificación, las anoma-
lías climáticas y el efecto invernadero promueven transformaciones negativas en 
el funcionamiento de la naturaleza y las sociedades. Alrededor de 800 millones de 
personas padecen hambre crónica y 2.000 millones sufren carencia de micronu-
trientes (FAO, 2017). Como consecuencia, se agravan la pobreza, la desnutrición, 
la exclusión social y la discriminación. La ruptura del orden internacional hace 
que la seguridad sea cada vez más fluida y compleja. Por ello, la seguridad debe en-
tenderse desde una perspectiva más amplia, teniendo en cuenta el ambiente de la 
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vida humana. Así, la formulación y aplicación de normas de seguridad ambiental 
también requieren un ambiente legislativo apropiado.

2 Obligaciones intergeneracionales

Otro elemento importante de la definición de seguridad ecológica es el ca-
rácter intergeneracional de las medidas de protección. Esa afirmación se basa en 
el primer principio de la Declaración de Estocolmo: “El hombre tiene derecho 
fundamental a la libertad, la igualdad y el disfrute de condiciones de vida adecua-
das en un medio ambiente de calidad tal que le permita llevar una vida digna y 
gozar de bienestar, y tiene la solemne obligación de proteger y mejorar el medio 
ambiente para las generaciones presentes y futuras” (DECLARAÇÃO DE ESTO-
COLMO, 1972). La tesis sobre el componente intergeneracional de la estrategia 
de seguridad pública se justifica por la importancia del Convenio sobre la Evalua-
ción del Impacto Ambiental en un Contexto Transfronterizo, en el que se destaca 
el papel del “desarrollo de políticas anticipatorias” (CONVENÇÃO DE ESPOO, 
1991). Un medio ambiente limpio es un patrimonio común y una obligación de 
todos. Por tanto, esa obligación no se limita a los Estados como sujetos básicos del 
Derecho internacional, sino que abarca a la sociedad en su conjunto.

La normativización de los valores con un componente ecológico se ve faci-
litada por las normas “quasi-Derecho”. En la resolución sobre la protección del 
medio natural en zonas afectadas por conflictos militares, aprobada en 2016 por 
la Asamblea de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, se destacó el papel 
de la protección continua ambiental (UNEP, 2016). La resolución apoya la tesis 
de la intergeneracionalidad de los compromisos en materia de garantía de la segu-
ridad ecológica. El documento puede generar con el tiempo normas jurídicamente 
vinculantes.

3 Génesis y evolución del ecocidio

El fenómeno del ecocidio ha sido un elemento de estrategia militar durante 
siglos. La táctica de las tierras arrasadas, que ya habían aplicado los egipcios (MA-
TIĆ, 2017), puede servir de ejemplo. Esa táctica consistía en instigar o profundi-
zar las crisis agrícolas locales y destruir los alimentos y el refugio de los habitantes 
locales. El ejército egipcio destruyó árboles frutales y plantaciones. Las personas 
y los animales perdían sus fuentes de alimento y sus vías de escape. La táctica de 
la tierra quemada también tenía una dimensión simbólica, ya que despojaba a la 
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gente de sus atributos culturales y de los significados de su identidad social. Los 
invasores han dejado una huella permanente de destrucción en el paisaje social y 
el entorno natural. Con el tiempo, esta táctica ha evolucionado, causando daños 
cada vez más graves al medio ambiente. Las actividades se extendieron a la des-
trucción de infraestructuras y dispositivos de importancia estratégica para el ene-
migo. Las tácticas de tierra quemada estaban prohibidas por las Convenciones de 
Ginebra, que ahora forman parte del Derecho Internacional Humanitario. Con el 
tiempo, las estructuras militares se han ampliado y el arsenal de armas se ha mo-
dernizado. Con el cambio en la percepción del campo de batalla, también cambió 
la estrategia de las operaciones militares.

Como consecuencia, la degradación del medio natural, en lugar de “tener 
a lo sumo un carácter colateral”, pasó a ser “excesiva en relación con el beneficio 
militar obtenido” (ŻELIGOWSKI, 2014). La Guerra de Vietnam se considera la 
fecha simbólica de la aparición de las armas ecológicas. Durante la operación de 
nombre en clave “Ranch Hand”, se desecharon aproximadamente 19 millones 
de galones de herbicidas (MARTIN, 2012; cf. STELLMAN, 2018). Los agen-
tes fitotóxicos y los fuertes defoliantes han provocado profundos cambios en la 
estructura biológica y han contribuido a la destrucción de la fitoesfera. Según las 
investigaciones, el contenido de dioxinas en el suelo y los acuíferos puede persistir 
durante más de 100 años (CUSATO, 2018). Los sucesos de Vietnam han inten-
sificado la labor legislativa para prohibir el uso de defoliantes con fines militares. 
Sin embargo, la normativización del ecocidio no se ha materializado hasta ahora 
en el Derecho internacional.

En el discurso público, el término “ecocidio” fue utilizado por primera vez 
por A. Galston en 1970, durante una conferencia sobre la guerra y la responsabi-
lidad nacional (CUSATO, 2018). Galston argumentó que esas actividades eran 
ilegales y extensivas, dirigidas contra la naturaleza (GAUGER et al., 2012). A la 
luz de lo anterior, cabe concluir que el ecocidio también debe entenderse tenien-
do en cuenta los procesos que determinan el funcionamiento de los ecosistemas. 
Con el tiempo, el ecocidio comenzó a adoptar formas cada vez más traicioneras y 
destructivas.

El alcance de la amenaza en ese sentido queda patente en la práctica de la 
destrucción masiva de áreas naturales durante la Guerra del Golfo en la década de 
1990. La destrucción intencionada del ambiente natural fue un elemento planifi-
cado de las tácticas de guerra. La actividad militar se extendió a lo largo de 7500 
km2 y destruyó 5458,7 km2 de tierra, así como elementos animados e inanimados 
del mundo natural (PTACH, MITRASZEWSKA, 2005). En total, se explotaron 
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700 pozos petrolíferos y se incendió parte de las fugas de petróleo (PTACH, MI-
TRASZEWSKA, 2005). Por tanto, la naturaleza puede considerarse una de las 
principales “víctimas” del conflicto del Golfo Pérsico, ya que la rehabilitación de 
las zonas naturales dañadas y la eliminación de los efectos de la catástrofe ecológica 
aún tardarán muchos años.

El conflicto armado que ahora sacude al mundo es el ataque ilegal y bandido 
de Rusia contra Ucrania. En marzo de 2022, la Dirección Principal de Inteligencia 
del Ministerio de Defensa de Ucrania anunció que las tropas rusas planeaban des-
truir áreas naturales y llevar a cabo talas masivas de bosques. Los árboles deben ser 
talados independientemente de su edad y de sus valores biológicos. Las acciones 
que preparan las tropas rusas han sido calificadas de “ecocidio” (STARR, 2022). 
La magnitud de la amenaza para las personas y el medio ambiente aumenta por 
el hecho de que, durante la invasión de Ucrania, las tropas rusas utilizarán armas 
prohibidas por el derecho internacional, incluidas municiones de racimo y bom-
bas de fósforo, que destruyen todo el tejido vivo de la naturaleza a su alcance.

El Convenio de Espoo señala las causas físicas de los daños ambientales al de-
finir el término “impactos transfronterizos” (CONVENIO DE ESPOO, 1991). 
Sin embargo, hay que subrayar que la devastación de las zonas naturales también 
puede deberse al impacto de factores intangibles, como las sustancias químicas 
tóxicas que contienen agentes cancerígenos. La penetración de sustancias químicas 
nocivas supone una amenaza especial para los elementos frágiles y vulnerables del 
ecosistema. En este contexto, se plantea la cuestión de la eficacia y coherencia de 
las normas ambientales internacionales hasta la fecha.

A lo largo del tiempo se han elaborado tratados internacionales que prohíben 
las acciones contra el medio ambiente. Con todo, éstos sólo se referían a un ele-
mento concreto de la naturaleza, al contexto de la situación (por ejemplo, durante 
los conflictos armados) o a la prohibición del uso de una táctica o un tipo de arma 
específicos. Por ejemplo, el Convenio sobre la Prohibición de la Utilización Militar 
u Hostil de Técnicas de Modificación Ambiental no prohíbe el uso de técnicas de 
modificación ambiental con fines pacíficos si se ajustan a los principios y normas 
reconocidos del derecho internacional [art. III (1)] (ENMOD, 1977). Sin embar-
go, no se ha especificado qué objetivos de la modificación de la naturaleza pueden 
considerarse pacíficos, ni se ha definido el límite de las actividades potencialmente 
permisibles. Esas técnicas de modificación del medio ambiente pueden clasificarse 
como armas geofísicas. Cabe señalar, no obstante, que en el caso del ecocidio se 
pueden causar daños no sólo a elementos animados de la naturaleza, sino también 
a elementos inanimados. A la luz del acuerdo examinado, cada Estado Parte está 
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obligado, de conformidad con sus propios principios constitucionales, a combatir 
las violaciones de la Convención (art. IV). Pero, esa redacción puede dar lugar a 
una falta de uniformidad de criterios y prácticas según las legislaciones nacionales.

R. A. Falk apuntó directamente al delito de ecocidio al proponer la adopción 
de la Convención Internacional sobre el Crimen de Ecocidio con el Protocolo 
sobre la Guerra contra el Medio Ambiente (FALK, 1973). En la Convención, el 
ecocidio se estableció como un delito intencional que puede cometerse tanto en 
tiempos de paz como durante la guerra (art. I). El proyecto de Protocolo hace hin-
capié en la voluntad de abstenerse del uso de armas que puedan causar el debili-
tamiento o la destrucción de los procesos ecológicos. Con todo, tales documentos 
no han surtido efecto. Dado que la devastación del medio ambiente a principios 
del siglo XXI se ha producido a una escala sin precedentes, debería debatirse la 
tipificación internacional de los delitos ecocidas.

La Tribunal Penal Internacional (TPI) examina casos de personas que han 
cometido o incitado a cometer las violaciones más atroces de los derechos huma-
nos. En el discurso público, se puede encontrar el uso de términos como “ecocri-
men” o crimen ecológico (LAY et al., 2015). En la actualidad, la escala y la in-
tensidad del ecocidio rebasan el marco de la delincuencia contra el medio natural 
clásicamente entendida. Hasta la fecha, los delitos ecológicos transfronterizos se 
consideran principalmente en relación con el comercio ilegal de especies silvestres 
de plantas y animales, la caza y tala ilegales, y el transporte ilegal de residuos pe-
ligrosos (LAY et al., 2015). Al analizar el ecocidio, cabe destacar que se trata de 
un fenómeno extremadamente insidioso y amorfo que puede perturbar no sólo 
los procesos que tienen lugar en la naturaleza, sino también los fundamentos de 
la existencia humana. P. Higgins era partidario de reconocer el ecocidio como el 
quinto crimen contra la paz (HIGGINS, 2010). La inclusión del ecocidio en un 
catálogo de crímenes perseguidos internacionalmente requeriría el desarrollo de 
criterios objetivos para definir un umbral para clasificar actos específicos como 
crimen de ecocidio.

En 1985, se publicó el Informe B. Whitaker, que recomendaba ampliar 
la definición de “genocidio” para incluir el “genocidio cultural” y el “ecocidio” 
(WHITAKER, 1985). El término “ecocidio” se utilizó para describir los cambios 
destructivos provocados por el hombre en el ambiente natural. A pesar de 
ello, la enmienda no se introdujo en el Estatuto del TPI. En consecuencia, en 
el Estatuto de Roma (ROMA, 1998), se encuentran disposiciones que sólo se 
refieren indirectamente a la cuestión debatida. Con todo, no deben abandonarse 
los esfuerzos por regular esa cuestión. A título ilustrativo, cabe recordar que ya 
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durante la guerra de Vietnam, el ecocidio alcanzó tal magnitud que las acciones 
ilegales con el “agente naranja”, que provocaron una extensa extinción masiva 
de la vegetación, fueron calificadas de “Auschwitz para los valores ambientales” 
(CUSATO, 2018). Esa fuerte coloración terminológica surgió de la combinación 
con la definición de genocidio. El ecocidio se extiende cada día más a otros 
espacios naturales. Ante la creciente devastación y contaminación del medio 
ambiente, las Naciones Unidas dan la voz de alarma de que la humanidad se 
encamina hacia una “gran catástrofe planetaria” (MALONEY, 2018). Por tanto, 
remodelar el paradigma de la relación entre el hombre y la naturaleza no es una 
exigencia del momento, sino una necesidad. Para lograr un cambio fundamental, 
es necesario reconocer la dependencia humana de la naturaleza, tomando medidas 
para garantizar “el más alto nivel de seguridad y salud ecológicas” (MALONEY, 
2018).

Recientemente se ha defendido en Francia la inclusión del ecocidio en el 
catálogo de infracciones tipificadas por las legislaciones nacionales (KUCHARC-
ZYK, 2020). La propuesta de criminalizar el ecocidio se formuló teniendo en 
cuenta el envenenamiento y la destrucción del ambiente natural hasta un grado 
que impida la existencia de seres humanos y otros organismos vivos. A principios 
del siglo XXI, la devastación ambiental se produjo a escala mundial. No obstante, 
los actos ilícitos a ese respecto todavía no constituyen delitos autónomos persegui-
bles en virtud del Estatuto del TPI.

4 Un cambio de paradigma

Como se ha señalado en las consideraciones anteriores, el ecocidio funciona-
ba originalmente en el sentido de táctica de guerra o medio no violento destinado 
a destruir el potencial del enemigo. El ecocidio se define generalmente como acti-
vidades que causan grandes daños o la destrucción del paisaje natural, la interrup-
ción de los procesos que ocurren en un área determinada en los ecosistemas hasta 
el punto de amenazar la biodiversidad de plantas y animales y hacer la vida difícil 
o imposible para los residentes (LAY et al., 2015). Cada día, los actos ilegales que 
pueden calificarse de ecocidio se caracterizan por consecuencias cada vez de mayor 
alcance. Cabe señalar que esas acciones no sólo se llevan a cabo durante conflictos 
armados y situaciones de crisis, como se ha afirmado hasta ahora, sino también du-
rante periodos de relativa estabilidad. Según las estimaciones, entre 1990 y 2020 
se habrán perdido 420 millones de hectáreas de bosques en todo el mundo como 
consecuencia de la deforestación (FAO, 2020a; 2020c). El procedimiento de tala 
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de capas sucesivas de bosques tropicales, los “pulmones verdes” de la Tierra, está 
ganando impulso. Se calcula que cada minuto se talan 40,5 hectáreas de bosques 
tropicales, que desempeñan funciones vitales tanto para el funcionamiento huma-
no como para todo el ecosistema del planeta (véase: SANERA; SHAW, 1999). La 
falta de normativización del ecocidio puede contribuir a transformar el ambiente 
humano en un “descampado ecológico”. (BROSWIMMER, 2002). El vínculo 
ontológico entre el hombre y la naturaleza se está deshilachando. Otras amenazas 
son el efecto invernadero, las catástrofes de los petroleros, los fallos de las centrales 
nucleares o el “Gran Parche de Basura del Pacífico” (NRDC, 2020). Al existir una 
red de interconexiones, interacciones e interdependencias en el medio ambiente, 
la degradación del ecosistema acuático también tiene importantes repercusiones 
en las condiciones de la vida en tierra.

Para ampliar el argumento sobre la intergeneracionalidad de las obligaciones, 
conviene remitirse al Preámbulo de la Convención para la Protección del Patri-
monio Mundial Cultural y Natural, que afirma que “el deterioro o la desaparición 
de un bien del patrimonio cultural o natural constituye un empobrecimiento per-
judicial del patrimonio de todas las naciones del mundo” (CONVENÇÃO DE 
PARIS, 1972). Las acciones para combatir y prevenir el ecocidio requieren una 
cooperación internacional mayor de la que ha existido hasta la fecha. Por ello, 
la estrategia a ese respecto debe aplicarse de forma sistemática y no incidental. 
La protección no limitada por el diferencial de forma es una garantía de que los 
factores bióticos y abióticos se tendrán en cuenta en las medidas de seguridad 
ambiental.

Según M.A. Gray, el ecocidio es un acto cometido intencionadamente que 
causa: a) daños ecológicos graves, extensos o duraderos; b) consecuencias interna-
cionales; y c) despilfarro y pérdida de recursos naturales (GRAY, 1996). Hay que 
tener en cuenta que la interrupción de los procesos biológicos en el ecosistema 
no siempre tiene efectos inmediatos y visibles. El proceso de degradación puede 
producirse gradualmente. No obstante, la ausencia de riesgo no debe conducir a 
la inacción y al abandono de la modernización de la estrategia de seguridad. Las 
acciones emprendidas deben estar correlacionadas con programas educativos. Es 
preocupante que, ante el crecimiento y la intensidad de la amenaza de ecocidio, 
exista un enfoque fragmentado de las cuestiones de protección del medio ambien-
te, lagunas legislativas, falta de mecanismos eficaces de intercambio de informa-
ción y de sistemas de alerta ante catástrofes inminentes.
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5 Componente ecocéntrico

El actual mecanismo de protección del medio ambiente está saturado de cri-
terios antropocéntricos. Esto es importante para los derechos humanos y las liber-
tades, ya que sirve para reforzar la protección de los seres humanos. Sin embargo, 
en lo que respecta al medio ambiente, el antropocentrismo deja en un segundo 
plano los aspectos ecológicos. Por consiguiente, la protección de la naturaleza se 
considera desde el punto de vista de la salvaguardia de los derechos del individuo. 
La naturaleza no desempeña un papel decisivo, sino que sirve de telón de fondo 
para la protección de los derechos humanos. Los criterios antropocéntricos dan 
lugar a un tratamiento de la naturaleza en términos de derechos de propiedad, 
lo que se traduce en una objetivación del medio ambiente por motivos jurídicos 
(JAKUBOWSKA, 2008; WIERZBOWSKI, RAKOCZY, 2018; ZAWŁOCKI, 
2014). Una reformulación de ese punto de referencia es necesaria para el desarro-
llo de la nueva ética medioambiental. Para aumentar la eficacia de la lucha contra 
el ecocidio y su prevención, es necesario profundizar y conocer mejor los fenóme-
nos y procesos que ocurren en la naturaleza. El ecocentrismo permite centrar la 
normativa en la naturaleza.

Cabe señalar que ningún razonamiento humano está exento de error, por 
lo que el ecocentrismo tampoco debe adoptarse de forma totalmente acrítica. 
Ahora bien, el presente artículo, al tratar del ecocentrismo, pretende demostrar 
que esta visión puede servir de apoyo a las acciones encaminadas a garantizar los 
niveles más elevados que puedan alcanzarse en la conservación de la naturaleza. 
En el ecocentrismo se asume que la naturaleza tiene un valor interno e inherente 
(KORTENKAMP, MOORE, 2001). La conciencia del valor de la naturaleza re-
sultante del orden natural debería conducir a la revisión de las estrategias y normas 
medioambientales existentes. El ecocentrismo ayuda a contrarrestar la compren-
sión utilitarista del medio ambiente perpetuada por el antropocentrismo.

Por lo tanto, cambiar el punto de referencia a ecocéntrico puede enfatizar la 
lógica ecológica en una perspectiva más amplia, mostrando que los seres humanos 
forman parte de un gran organismo vivo de la naturaleza. Es importante destacar 
que el ecocidio cumple la premisa de un crimen que no sólo se dirige contra el en-
torno natural, sino también contra el orden natural. En ese enfoque, el ecocentris-
mo pretende dar cuenta de que el hombre, aunque distinto de todas las criaturas, 
debe ser el guardián de la naturaleza, no su conquistador.
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Conclusiones

Hasta hace poco, en el discurso público, el ecocidio se entendía principal-
mente en el sentido de táctica militar. A la luz de las consideraciones de este artí-
culo, no cabe duda de que el ecocidio es actualmente una de las mayores amenazas 
transfronterizas para la conservación de la naturaleza. La prevención y la lucha 
contra el ecocidio se ven dificultadas por la multiplicación de actores que, en 
lugar de utilizar el lenguaje del Derecho Ambiental, “hablan en números” y hacen 
balance de beneficios y pérdidas. En la actualidad, las acciones de las empresas 
transnacionales y de las compañías de combustibles y energía son prácticamente 
impunes. De ahí la necesidad de verificar el catálogo de entidades que pueden ser 
responsables en virtud del Derecho Internacional.

En el ecocidio, la naturaleza es una víctima “silenciosa”. La laguna que su-
pone la falta de una definición normativa y de regulación del ecocidio en el foro 
internacional contribuye a la creación de un vacío legal que debilita la protección 
del medio ambiente y la posibilidad de impacto de las normas jurídicas en este 
ámbito. Al igual que el ecocidio, que priva a los ecosistemas de su vitalidad, la 
falta de actividad legislativa profundiza la erosión de la seguridad ecológica. El 
razonamiento se expone en la exposición de motivos, que muestra que para que la 
protección sea eficaz debe considerarse fundamental la lógica ecológica, que puede 
impedir entender el medio ambiente únicamente a través del prisma de la utilidad 
utilitaria para el ser humano.

El ecocentrismo probablemente no resolverá todas las situaciones de crisis 
ni neutralizará las amenazas a la naturaleza, pero puede, desde un punto de vista 
más amplio, llamar la atención sobre las interrelaciones y dependencias de los seres 
humanos respecto a las fuerzas de la naturaleza. Así se abre el camino a un cambio 
gradual de las normas vigentes de derecho ambiental y jurisdicción internacional, 
mostrando que el ecocidio no sólo va dirigido al entorno de la vida humana, sino 
a toda la vida del Planeta Tierra.
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